
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo único .- Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 15.852, d e 

24 de diciembre de 1986, el que quedará redactado d e la siguiente 

manera: 

 

"ARTÍCULO 2º. (Concepto de empresas contratistas).-  Son empresas 

contratistas las personas físicas o jurídicas de cu alquiera de 

las naturalezas o especies indicadas en el artículo  anterior 

que, en forma independiente, se dediquen a tareas d e conducción 

de ganado, esquila, alambramiento, monteo, silvicul tura y 

trabajos agrícolas en general". 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 15 de mayo de 2012. 
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